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RESUMEN
la investigación permitió determinar que la Política de modernización de la gestión Pública (PnmgP), no se aplica en las acti-
vidades inherentes de la Contraloría general de la República (CgR), no obstante que es de cumplimiento obligatorio por todas 
las organizaciones del Sector Público para lograr entre otros, acercar el estado a los ciudadanos. A partir de dicho objetivo, se 
realizó un análisis descriptivo sobre la relación entre las variables y se utilizó el software SPSS-21 para la prueba estadística 
del chi cuadrado. en tal sentido, se obtuvieron como principales resultados que no existe una relación entre la PnmgP y el 
modelo de gestión para la lucha contra la corrupción por parte de la CgR. en este mismo orden y dirección se demuestra que 
la Contraloría general de República viene actuando con normativa interna no actualizada a la PnmgP que no rinden los frutos 
para reducir la corrupción, pese que desde el 2009 al 2016 el presupuesto para resultados ha sido incrementado notablemente 
no logra reducir las deficiencias en las prestaciones de los servicios públicos (salud, educación, transporte, vivienda, entre 
otras), las cuales terminan incidiendo negativamente en la percepción ciudadana sobre la el desempeño del estado, debido 
a que el control gubernamental es ineficiente en menoscabo de los grandes objetivos del milenio que busca poner fin a la 
pobreza, hambre cero, salud y bienestar, educación de calidad, igualdad de género, agua limpia y saneamiento, entre otros.
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ABSTRACT
the research made possible to determine that the Public management modernization Policy (PnmgP) does not apply to the in-
herent activities of the Republic general Comptroller (CgR), although it is mandatory for all Public-Sector organizations- among 
other things-to bring the State closer to the citizens. From this objective, a descriptive analysis was performed on the relationship 
between the variables, and the SPSS-21 software was used for the chi-square statistical test. in this sense, the main results 
obtained were that there is no relationship between the PNMGP and the management model for the fight against corruption 
by the CgR. in this same order and direction it is shown that the Republic general Comptroller has been acting with internal 
regulations not updated to the PnmgP that do not yield the fruits to reduce corruption, although from 2009 to 2016 the budget 
for results has been increased notably, it does not manage to reduce deficiencies in the provision of public services (Health, 
education, transportation, housing, among others), which end up having a negative impact on the citizen’s perception of the 
performance of the State, since government control is ineffective in terms of impairment of the great millennium goals that seeks 
to end poverty, zero hunger, health and welfare, quality education, gender equality, clean water and sanitation, among others.
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INTRODUCCIÓN

El presente artículo relaciona la PN-
MGP y el rol de la CGR, por el cual 
se busca potenciar el control guberna-
mental para certificar el buen uso de 
los recursos públicos, crear un clima 
de confianza de la ciudadanía con las 
organizaciones del Estado. Es nece-
sario indicar que la CGR es una Or-
ganización Constitucionalmente Au-
tónoma que no depende de ninguno 
de los poderes del Estado, que señala 
la Constitución Política del Perú de 
1993, a efectos que su accionar este 
orientada para la salvaguarda del esta-
do de derecho. 

Realizadas las consideraciones ante-
riores, se formula la siguiente inte-
rrogante: ¿Se encuentra relacionada 
la Política Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública con el rol de la 
Contraloría General de la República?
 
En ese orden de ideas, la hipótesis que 
responde a la pregunta es: La Políti-
ca Nacional de Modernización de la 
Gestión Pública, no se encuentra rela-
cionada con el rol de la Gestión de la 
Contraloría General de la República.
 
En este propósito, se expone los fun-
damentos teóricos de Douglass North. 
Asimismo, se analiza la Constitución 
Política del Perú, la Ley de Creación 
del Sistema Nacional de Control, y 
normas conexas sobre el accionar de 
la CGR.  

De igual forma, el estudio recurre al 
enfoque mixto. En ese mismo sen-
tido, la principal limitación de la in-
vestigación es la de no haber tenido 
información de primera mano sobre 
la ejecución presupuestaria del ente 
de control y; para la facilitar la com-
prensión del estudio, el contenido se 
ha desagregado en cinco (5) catego-

rías. La primera comprende la funda-
mentación teórica. La segunda abarca 
del marco legal. La tercera se plantea 
la metodología. La cuarta abarca los 
resultados. En la quinta se plantea la 
discusión. Adicionalmente, se presen-
tan las conclusiones,  terminando con 
las referencias bibliográficas.

North (1993) señala que el papel del 
Estado desde el punto de vista insti-
tucionalismo el objetivo es determinar 
la eficiencia de las reglas de juego que 
ha creado.  Las reglas creadas por el 
Estado deben buscar la eficiencia pro-
ductiva, o eficiencia asignativa, que 
mide la cantidad de producto que se 
obtiene según la asignación de recur-
sos que se haya hecho. Con este crite-
rio, el Estado debe crear instituciones 
que fomenten, impulsen y expandan 
la producción de la forma más eficaz.

Las instituciones son las reglas 
del juego en una sociedad o, más 
formalmente, son las limitaciones 
ideadas por el hombre que dan for-
ma a la interacción humana. Por 
consiguiente, estructuran incen-
tivos en el intercambio humano, 
sea político, social o económico. El 
cambio institucional conforma el 
modo en que las sociedades evo-
lucionan al largo del tiempo, por 
lo cual es la clave para entender el 
cambio histórico (North,1993, p. 
13).

Además nos indica que Las ins-
tituciones incluyen todo tipo de 
limitación que los humanos crean 
para dar forma a la interacción hu-
mana. ¿Son formales o informales 
las instituciones? Pueden ser una 
u otra cosa, … (…) por ejemplo, 
normas que idean los humanos, 
como en limitaciones informa-
les, tales como acuerdo y códigos 
de conducta. Las instituciones 

pueden ser creadas como lo son 
las constituciones políticas de los 
Estados; o bien evolucionar sim-
plemente a lo del tiempo, cómo 
evoluciona el derecho consuetudi-
nario (North, 1993, pág. 14). 

Por otro lado el cumplimiento 
obligatorio rara vez es una y otra 
cosa, en tanto que la estructura de 
los mecanismos de cumplimiento 
y la frecuencia y la severidad de 
la imperfección desempeñan una 
función importante en los costos 
de transacción y en las formas que 
adoptan los contratos. Hay dos 
razones que explican por qué el 
cumplimiento obligatorio es típi-
camente imperfecto. La primera 
que exploran los costos de medir 
los márgenes múltiples que cons-
tituyen el desempeño del contrato. 
La segunda se apoya en el hecho 
de que el cumplimiento obligato-
rio corre a cargo de agentes cuyas 
propias funciones de utilidad in-
fluyen en los resultados (North, 
1993, pág.75).  

La Figura 1 sustenta el Marco Institu-
cional del Sistema Nacional de Con-
trol y de la Controlaría General de la 
Republica sobre la base del enfoque 
institucional de North a afectos de 
comprender el alcance de las reglas 
formales, las reglas informales y las 
organizaciones.

El primer componente está relaciona-
do con las Instituciones, que pueden 
ser reglas formales e informales. Las 
reglas formales son las normas, leyes, 
Decretos Legislativos, Directivas, etc. 
que orientan y rigen la marcha de las 
organizaciones del Estado, las cuales 
deben ser claras y fáciles para arribar 
a una interpretación auténtica que 
facilite la convivencia e interacción 
entre las organizaciones. Las reglas 
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informales son las costumbres, cultu-
ra, valores. 
Pues bien, en nuestro país las Institu-
ciones Formales tienen su base nor-
mativa en la  Constitución Política, 
norma que distribuye o equilibra los 
poderes del Estado, y designa los or-
ganismos constitucionalmente autó-
nomos, entre los cuales se encuentra 
la CGR que es formalizada con la Ley 
Nº 27785 Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contralo-
ría General de la República, cuyo ob-
jetivo es la de propender al apropia-
do, oportuno y efectivo ejercicio del 
control gubernamental, para prevenir 
y verificar, mediante la aplicación de 
principios, sistemas y procedimientos 
técnicos, la correcta, eficiente y trans-

parente utilización y gestión de los re-
cursos y bienes del Estado.
En referencia a la clasificación ante-
rior se tiene las Reglas Informales, 
que devienen de los usos y costum-
bres, no están establecidas en ningu-
na ley pero por costumbre el servidor 
público y la ciudadanía lo absorbe 
como ley formal, (se cumplen por el 
derecho consuetudinario).

Como segundo componente se tiene 
a las Organizaciones, que están cons-
tituidos por grupos de individuos que 
se vinculan entre sí para alcanzar un 
fin o propósito en particular, para 
ilustrar pueden ser las iglesias, clubes, 
asociaciones deportivas, partidos po-
líticos, Universidades, Institutos, co-

legios profesionales, etc. Las Organi-
zaciones se basan y se formalizan bajo 
una estructura orgánica y reglamento, 
por los cuales aseguran el fortaleci-
miento y cumplimiento de las reglas 
formales y de esta manera minimizar 
las reglas que se emplean por usos y 
costumbres.

Asimismo, North (1993) refiere que el 
cumplimiento obligatorio significa el 
desarrollo del Estado como una fuer-
za coercitiva capaz de monitorear de-
rechos de propiedad y hacer cumplir 
contratos. 

Es decir, que es el mecanismo o el im-
perio coercitivo que tiene el Estado 
para hacer cumplir las normas, co-

Figura 1. Enfoque Institucional del Sistema Nacional de Control y de la CGR sobre la base de la teoría de las 
Instituciones de Douglass North
Fuente: Rodríguez (2017). Créditos del sistema financiero al sector privado y regulación del mercado de 
créditos en Perú
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menzado por la Constitución Política 
del Estado, leyes, derechos de propie-
dad, contratos, etc. 

Marco legal  

Constitución Política del Perú de 1993. 
Artículo 82.- La Contraloría General 
de la República La Contraloría Ge-
neral de la República es una entidad 
descentralizada de Derecho Público 
que goza de autonomía conforme a 
su ley orgánica. Es el órgano superior 
del Sistema Nacional de Control. Su-
pervisa la legalidad de la ejecución 
del Presupuesto del Estado, de las 
operaciones de la deuda pública y de 
los actos de las instituciones sujetas a 
control. (…).
 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que 
aprueba el Texto Único de la Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacio-
nal de Presupuesto. Artículo 31.1: “La 
Contraloría General de la Republica 
y los Órganos de Control Interno de 
las Entidades supervisan la legalidad 
de la ejecución del presupuesto públi-
co comprendiendo la correcta gestión 
y utilización de los recursos y bienes 
del Estado, según lo estipulado en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control de la Contraloría General de 
la República – Ley N° 27785”.

Decreto Supremo N° 043-2006-PCM 
Lineamiento para la elaboración y 
aprobación del Reglamento de Orga-
nización y Funciones – ROF por parte 
de las entidades de la Administración 
Pública. 

Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Siste-
ma Nacional de Control y de la Con-
traloría General de la República  y sus 
modificatorias, cuyo objeto de la Ley 
es propender al apropiado, oportuno 
y efectivo ejercicio del control guber-
namental, para prevenir y verificar, 

mediante la aplicación de principios, 
sistemas y procedimientos técnicos, 
la correcta, eficiente y transparente 
utilización y gestión de los recursos 
y bienes del Estado, el desarrollo ho-
nesto y probo de las funciones y ac-
tos de las autoridades, funcionarios 
y servidores públicos, así como el 
cumplimiento de metas y resultados 
obtenidos por las instituciones sujetas 
a control, con la finalidad de contri-
buir y orientar el mejoramiento de sus 
actividades y servicios en beneficio de 
la Nación.

Resolución de Contraloría Nº 445-
2014-CG, que aprueba la Directiva 
Nº 005-2014-CG/AFIN denominada 
“Auditoría Financiera Gubernamen-
tal” y El “Manual de Auditoría Finan-
ciera Gubernamental”, como el nuevo 
instrumento de uso obligatorio en las 
auditorías financieras del sector pú-
blico que se ejecuten por el Sistema 
Nacional de Control.
 
El nuevo manual tiene como atribu-
to de ser una fuente de consulta para 
las auditorías de carácter financie-
ro, si bien es cierto se afirma que, en 
las auditorías financieras del sector 
público, se prioriza la auditoría a los 
estados presupuestarios y su efec-
to en los estados financieros a través 
del paralelismo contable, que deben 
ser planeados y ejecutados en forma 
paralela. Esta afirmación desencanta 
en que no existe el puente para unir 
una auditoría con la otra, es decir, no 
existe cedulas matrices, una guía o un 
algoritmo que relacione la auditoría 
Presupuestaria con la Financiera. 

Plan Estratégico Institucional, con la 
Resolución de Contraloría N° 283-
2015-CG, se aprueba el Plan Estra-
tégico Institucional para el periodo 
2015 – 2017, en la parte de los consi-
derandos no hace mención a la Polí-

tica de Modernización de la Gestión 
Pública. En dicho plan, dentro de la 
perspectiva de procesos, se enuncia 
cinco objetivos estratégicos, de los 
cuales uno está inmerso en la presen-
te investigación y, que a la letra dice: 
Reforzar el modelo de gestión para la 
lucha contra la corrupción y mejora 
de la eficiencia.

Decreto Supremo N°004-2013-PCM 
“Aprueba la Política Nacional de Mo-
dernización de la Gestión Pública”. Es 
el instrumento orientador de la mo-
dernización de la gestión pública en 
el Perú, que establecerá la visión, los 
principios y lineamientos para una 
actuación coherente y eficaz del sector 
público, al servicio de los ciudadanos 
y el desarrollo del país, por lo cual se 
busca que las organizaciones realicen 
cambios administrativos y de gestión 
para afirmar las políticas de Estado y 
de Gobierno mediante la gestión por 
resultados del presupuesto asignado. 

Dicha norma tiene el ámbito de apli-
cación en: 1) El Poder Ejecutivo, in-
cluyendo Ministerios y Organismos 
Públicos, 2) Los Gobiernos Regiona-
les, 3) Los Gobiernos Locales, 4) Los 
Organismos a los que la Constitución 
Política del Perú y las leyes confieren 
autonomía y, 5) Las mancomunidades 
municipales.

Como puede observarse esta norma 
tiene alcance para la Contraloría Ge-
neral de la República que es un Or-
ganismo Constitucionalmente Autó-
nomo. A continuación se mencionan 
aspectos relacionados con el presente 
artículo:

Perú tiene uno de los Estados más dis-
funcionales de América Latina. Mu-
chas instituciones estatales no funcio-
nan, y en algunas zonas, ni siquiera 
existen. En muchas partes del interior, 



POLÍTICA NACIONAL DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
Y ROL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Vol. 25  N° 48 - 2017│QUIPUKAMAYOC /65

los servicios públicos (educación, sa-
lud, agua potable, infraestructura) no 
llegan, y si llegan, están plagados por 
la corrupción y la ineficiencia. Los 
gobiernos locales y regionales carecen 
de un mínimo de capacidad adminis-
trativa. Y la seguridad y la justicia —
funciones básicas del Estado— no son 
ni mínimamente garantizadas.

Deficiente diseño de la estructura de 
organización y funciones

En muchas entidades, su estructura 
de organización y funciones no nece-
sariamente viene siendo congruente 
con las funciones que deben cumplir 
ni tampoco con los objetivos que pue-
da haberse fijado como resultado de 
sus procesos de planeamiento estra-
tégico-operativo y de su presupues-
tación. Ello puede deberse a que las 
organizaciones fueron diseñadas bajo 
un modelo de gestión funcional, con 
estructuras jerárquicas, estamentales 
y sin claridad en los procesos que de-
ben realizar para entregar los bienes 
y servicios públicos de su responsabi-
lidad con la calidad y pertinencia re-
queridos. Además, los lineamientos y 
los modelos vigentes para la formula-
ción de documentos de gestión –ROF, 
CAP, etc.- imponen normas unifor-
mes de organización para la gran di-
versidad de entidades existentes.

Presupuesto para resultados  

Un Estado moderno al servicio del 
ciudadano, además de objetivos cla-
ros, requiere que sus presupuestos 
sean asignados también con orienta-
ción a resultados, es decir, en función 
a los productos que los ciudadanos 
esperan recibir para satisfacer sus 
demandas. Sobre todo, considerando 
que los recursos son escasos, lo cual 
obliga a priorizar. En ese proceso la 
transparencia y rendición de cuentas 

son sumamente importantes en los 
procesos de asignación y evaluación 
del destino de los recursos.

MATERIAL Y MÉTODOS

El estudio correspondió a un diseño 
no experimental debido que no se 
ha propiciado situación alguna para 
intervenir en la manipulación de la 
variable independiente, ya que ésta 
se encuentra establecida por el go-
bierno nacional. La investigación fue 
descriptiva en razón que se analizaron 
las dos variables de estudio. Teniendo 
un enfoque fue mixto, esto es cuanti-
tativo por ser probatorio mediante el 
software estadístico y cualitativo por 
el análisis realizado a las actividades 
del Órgano Superior de Control.

La unidad de análisis fueron los au-
ditores del Sistema Nacional de Con-
trol. Realizando un tratamiento de 
datos y análisis de la información de 
la siguiente manera: 

•	 Análisis descriptivo de encuestas 
a auditores gubernamentales. A 
partir de los datos obtenidos de un 
cuestionario de preguntas cerra-
das, permitió determinar si la Po-
lítica Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública está asociada 
con el rol de la Contraloría General 
de la República. 

•	 Prueba de Hipótesis median-
te chi-cuadrado. La hipótesis de 
investigación por su naturaleza 
está asociada a la prueba del Chi-
Cuadrado. Como parte del proce-
dimiento se elaboró manualmente 
una tabla de contingencias a efec-
tos de validar los resultados que 
arrojarían el programa SPSS-21. 
La significación de Chi-cuadrado 
(p-value) es una medida más exac-
ta que el propio valor de Chi y por 

ello se empleó este dato para com-
probar si el resultado es significati-
vo o no. Por lo que:

Si p < 0,05 el resultado es significati-
vo, es decir, rechazamos la hipótesis 
nula de independencia y por lo tanto 
concluimos que ambas variables estu-
diadas son dependientes, existe una 
relación entre ellas. Esto significa que 
existe menos de un 5% de probabili-
dad de que la hipótesis nula sea cierta 
en nuestra población.

Si p > 0,05 el resultado no es signifi-
cativo, esto es, aceptamos la hipótesis 
nula de independencia y por lo tanto 
concluimos que ambas variables estu-
diadas son independientes, no existe 
una relación entre ellas. Esto significa 
que existe más de un 5% de probabili-
dad de que la hipótesis nula sea cierta 
en nuestra población y lo considera-
mos suficiente para aceptar.

Análisis del organigrama y presupuesto 
de la CGR 

Sin perjuicio de la prueba de chi-
cuadrado, se realizó el análisis al or-
ganigrama de la organización, para tal 
efecto se efectúo el examen al Decreto 
Supremo N° 043-2006-PCM “Linea-
miento para la elaboración y aproba-
ción del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF por parte de las 
entidades de la Administración Públi-
ca”, básicamente al acápite relaciona-
do con los órganos de asesoramiento, 
que le corresponde a Planificación, 
Presupuesto y Asesoría Jurídica.  Me-
diante el organigrama se pudo inferir 
que los órganos estructurados de la 
entidad no fueron diseñados bajo un 
modelo de gestión funcional y con 
claridad en los procesos que realiza, 
por lo tanto, repercute en la ejecución 
de los gastos que no se realizó bajo la 
lógica del Presupuesto para Resulta-
dos.
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RESULTADOS

Hipótesis: La Política Nacional de Mo-
dernización de la Gestión Pública, no 
se encuentra relacionada con el rol de 
la Gestión de la Contraloría General 
de la República.

De ahí que la Hipótesis fue evaluada, 
analizada e interpretada tomando en 
cuenta las siguientes variables:

•	 Variable dependiente (Y1): Rol de 
la Gestión de la Contraloría Gene-
ral de la República.

•	 Variable independiente (X1): Polí-
tica Nacional de Modernización de 
la Gestión Pública.

Es así que el estudio permitió deter-
minar que X1 no se encuentra relacio-
nado con Y1, lo cual permite aseverar 
que la Política Nacional de Moder-

Con la referencia a lo anterior, el re-
sultado de tabla de contingencia per-
mitió sustentar numéricamente la vis-
ta de variables y, la vista de datos del 
software SPSS- 21. Como podemos 
observar y concluir, lo analizado en 
la tabla de contingencia: las variables 
de estudio PNMGP y el rol de la CGR 
son datos concretos y válidos de los 
25 auditores encuestados. Con esta 
información se puede concluir que la 
PNMGP es independiente del rol de 
la CGR

Análisis de la significancia mediante el 
Chi-Cuadrado

Para validar los resultados, hay que 
fijarse en el valor “a”, que se encuen-

nización de la Gestión Pública no se 
aplica al rol de Gestión de la Contra-
loría General de la República.

Análisis de las encuestas realizadas a 
los auditores gubernamentales sobre las 
variables del estudio

Tal como se puede apreciar en la si-
guiente tabla, el resultado de la en-
cuesta realizada a veinte y cinco (25) 
auditores gubernamentales puso en 
evidencia que el Órgano Superior de 
Control Gubernamental (CGR), es 
ajeno al cumplimiento de la Políti-
ca Nacional de Modernización de la 
Gestión Pública. Veinte (20) audito-
res respondieron positivamente que 
la PNMGP está en contradicción con 
la gestión de la CGR; por las “Cons-
tantes modificaciones del CAP”, “De-
ficiente diseño de la estructura de or-
ganización y funciones”, “Ausencia de 
un sistema eficiente de Planeamiento” 
y su normativa no está actualizada a 
la PNMGP. Asimismo, cinco (5) audi-
tores respondieron que no existe con-
tradicción entre la PNMGP y el rol de 
la CGR.

Variable Dependiente

Rol de la Gestión de la CGR TOTAL

Si No No sabe
Variable Indepen-
diente

Política de 
Modernización de la 
Gestión Pública

Si N/A 0 0 20
No 0 5 0 5
No sabe
N/A 0 0 0 0
TOTAL 20 5 0 25

Tabla 1. 

Aplicación de la Política de Modernización de la Gestión Pública en la CGR
Fuente: Elaboración propia

Tabla 2. 

Pruebas de chi-cuadrado
Fuente: Elaboración propia

a. 3 casillas (75,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 1,00.
b. Calculado sólo para una tabla de 2x2.

Valor gl Sig. asintótica 
(bilateral)

Sig. 
exacta 

(bilateral)

Sig. exacta 
(unilate-

ral)
Chi-cuadrado 
de Pearson 25 000a 1 0,000

Corrección por 
continuidadb 19 141 1 0,000

Razón de vero-
similitudes 25 020 1 0,000

Estadístico 
exacto de Fisher 0,000 0,000

Asociación 
lineal por lineal 24 000 1 0,000

N de casos 
válidos 25
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Tabla 3. 

Nivel de significancia y decisión
Fuente: Elaboración propia

tra al final de la siguiente tabla. En 
tal sentido, para este estudio se tiene 
3 casillas con un resultado del 75% y 
tiene una frecuencia esperada inferior 
a 5 se concluye la independencia de 
las variables. 

Por tanto, la prueba de hipótesis del 
presente estudio se determinó que el 
valor observado de una variable no 
depende del valor observado de la 
otra variable. 

Análisis del organigrama de la CGR
Como se aprecia en el organigrama 
de la CGR, la Gerencia de Central 
de Planeamiento se encuentra bajo el 

En virtud que p > 0,05, el nivel signi-
ficación arroja que X1 no está relacio-
nada con Y1, lo cual permite aseverar 
que la Política Nacional de Moder-
nización de la Gestión Pública no se 
aplica al rol de Gestión de la Contra-
loría General de la República.

En razón de ello el resultado no es 
significativo, es decir, aceptamos la 
hipótesis nula de independencia, y 
por lo tanto, ambas variables estudia-
das son independientes, no existe una 
relación entre ellas. Esto significa que 
existe más de un 5% de probabilidad 
de que la hipótesis nula sea cierta en 
nuestra población y lo consideramos 

Nivel de significancia α = 0,05
Valor significativo (p-value) P = 0,000
Decisión P < α 

P = 0.000 < α = 0,05 

suficiente para su aceptación. Por lo 
que, el análisis de significancia se pue-
de apreciar en la Tabla 3.

mando de la Gerencia Central de Ad-
ministración (OGA), es decir, no se 
le ha dado la categoría de órgano de 
asesoramiento e independencia para 
cumplir la programación y formula-
ción del presupuesto, lo que origina 
que el órgano superior disponga mo-
dificaciones al presupuesto institucio-
nal rompiendo la cadena de la progra-
mación, formulación y ejecución de 
las actividades y metas aprobadas por 
la Ley de Presupuesto.

Figura 2. Organigrama de la CGR
Fuente: Elaboración propia
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Análisis de las Asignaciones presupues-
tarias a la CGR

En la Tabla 4 se muestra el compor-
tamiento de las asignaciones presu-
puestales que la CGR de los últimos 
ocho (8) años. Presupuesto para fi-
nanciar las actividades de fiscaliza-
ción de los recursos del Estado. Se 
observa que la CGR ha tenido un 
incremento porcentual del 14.92% en 
el referido periodo. La totalidad de 
los presupuestos asignados asciende 
a S/ 2,758,005,718 cuyo objetivo es 
cumplir con las actividades de super-
visión al presupuesto de la República; 
sin embargo, la realidad dice todo lo 
contrario los recursos se han utilizado 
en una metodología de auditoría que 
no es la que dispone la Carta Magna y 
la propia Ley de Creación de la CGR, 
por lo tanto, el gasto presupuestal no 
ha sido bajo la lógica Presupuesto 
para Resultados.  

DISCUSIÓN

La Constitución Política del Perú es 
muy breve al señalar el rol de la CGR 
se encuentra en el capítulo IV del Ré-
gimen Tributario y Presupuestal. De 
ahí que la CGR potenciaría la gestión 
de control, si toma en consideración 

PIM Ejercicio Incremento 
presupuestal

Incremento 
Porcentual

Incluye las Fuen-
tes de Financiamien-
to: Recursos Ordinarios,
Recursos Directamente Re-
caudados, Recursos por Ope-
raciones Oficiales de Crédito y, 
Donaciones y Transferencias.

2009 172 882 223 0
2010 226 719 131 1,31
2011 302 416 232 1,74
2012 352 924 494 2,04
2013 349 826 950 2,02
2014 371 324 587 2,14
2015 470 518 573 2,72
2016 511 393 528 2,95

                        Total:  S/. 2 758 005 718 14,92

Tabla 4. 

Asignaciones presupuestales a la CGR
Fuente: Memoria de la CGR 2009 - 2015 /  Web del MEF - pagina amigable

la norma de La Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública. 
El órgano superior de control tiene el 
reto de hacer cumplir las normas for-
males en concordancia con la Consti-
tución Política del Perú. 

La CGR ha recibido asignaciones 
presupuestales en los últimos ocho 
años por un importe total de S/2 758 
005,718 para supervisar los objetivos 
y metas presupuestarias, sin embargo, 
este monto ha sido utilizado en el con-
trol financiero (auditoría financiera) 
contrario a lo que dispone la Consti-
tución Política del Perú y la propia ley 
de creación del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General 
de la República, que debe supervisar 
el presupuesto del Estado.

Existe una vinculación muy fuerte 
entre los resultados del estudio con 
las bases teóricas de la investigación; 
tal como señala la teoría de North 
respecto a la debilidad institucional. 
En efecto, la CGR en una organiza-
ción informal en las actividades de 
control, que devienen de los usos y 
costumbres (accionar por el derecho 
consuetudinario). No obstante que 
la Constitución Política del Perú en 
el Art. 82 establece que el control al 

régimen económico y financiero del 
Estado debe ser con la supervisión al 
presupuesto de la nación.

Además, los hechos de usos y costum-
bres tradicionales tienen tal arraigo 
que vienen involucionado en perjui-
cio del control gubernamental, tal 
como se evidencia con la Resolución 
de Contraloría Nº 445-2014-CG, que 
aprueba la Directiva Nº 005-2014-
CG/AFIN denominada “Auditoría 
Financiera Gubernamental” y el “Ma-
nual de Auditoría Financiera Guber-
namental”, como nuevo instrumento 
de uso obligatorio en las auditorías 
financieras del sector público que se 
ejecuten por el Sistema Nacional de 
Control. El manual establece disposi-
ciones y los criterios técnicos aplica-
bles a la auditoría financiera, mas no 
para la auditoría al presupuesto.

Por otro lado, la CGR con el nuevo 
manual de Auditoría Financiera Gu-
bernamental no está diseñada para 
la lucha contra la corrupción o en su 
defecto invita realizar actos de co-
rrupción, utilizar dinero de las arcas 
del erario nacional para realizar actos 
reñidos a la ley, que los gestores de 
turno realicen actos discrecionales 
en perjuicio de la ciudadanía y lo más 
delicado aun, poniendo en peligro el 
estado de derecho del país.

Sin perjuicio de lo antes señalado en 
los párrafos precedentes, la agenda 
de investigación deja para un futuro 
muy corto, investigaciones orientadas 
a construir un nuevo modelo de audi-
toría para las organizaciones del Esta-
do que se complemente con la audi-
toría financiera gubernamental, como 
entrar a la etapa de adecuación a la 
Política de Modernización de la Ges-
tión Pública. En ese sentido, se debe-
ría tratar de responder las siguientes 
interrogantes: ¿Es imperante contar 
con un nuevo modelo de auditoría 
gubernamental?, ¿La aplicación de la 
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Política Nacional de Modernización 
de la Gestión del Estado, rompería los 
esquemas del modelo burocrático de 
Max Weber que se utiliza hoy en día 
en el Estado?

Finalmente, cabe agregar que la prin-
cipal limitante del estudio fue la dis-
ponibilidad del acervo documentario 
de los resultados (informes) de las 
auditorías realizadas por el SNC a 
partir del 2009 al 2016. A efectos de 
comprobar la hipótesis se recurrió a la 
interpretación de los documentos téc-
nicos de gestión de la CGR que debe-
rían estar alineados con la normativa 
de La Política Nacional de Moderni-
zación de la Gestión Pública. 

Los resultados de la investigación 
permitieron evidenciar que la CGR 
no ha realizado algún acto de tran-
sición para cumplir con la Política 
Nacional de la Modernización de la 
Gestión Pública, Como corolario se 
puede afirmar por más personal o 
presupuesto que se le dote a dicho ór-
gano los resultados serán los mismos 
por ser una organización que no cum-
ple con la normatividad del Sector 
Publico, aun mas con la misión enco-
mendada que a letra dice: “Promover 
el desarrollo de una gestión eficaz y 
moderna de los recursos públicos en 
beneficio de todos los peruanos”.

El Portal de Transparencia  de la CGR 
permite señalar que poco o nada han 
avanzado en cumplir con la Política 
Nacional de Modernización de la Ges-
tión Pública, que está estructurado en 
cinco (5) pilares centrales, el primer 
pilar: Políticas Públicas, Planes Estra-
tégicos y Operativos, segundo pilar: 
Presupuesto para Resultados, tercer 
pilar, Gestión por Procesos, simplifi-
cación administrativa y organización 
institucional, cuarto pilar: Servicios 
Civil Meritocrática y el quinto pilar: 
Sistemas de Información, Seguimien-
to, Monitoreo, Evaluación y Gestión 

del Conocimiento (todo lo anterior 
para arribar a la Gestión del Cam-
bio). Asimismo, tienes tres (3) ejes 
transversales, el primero: Gobierno 
Abierto, el segundo: Gobierno Elec-
trónico y tercero: Articulación Inter-
Institucional. Otra prueba es que por 
los usos y costumbres, la organización 
viene involucionado negativamente 
tal como se evidencia con el nuevo 
“Manual de Auditoría Financiera Gu-
bernamental”, como nuevo instru-
mento de uso obligatorio en las audi-
torías en el Sector Público.

En el diseño de la estructura orgánica 
de la CGR no prevalece el principio 
de especialidad, por el cual debe in-
tegrarse las funciones y competencias 
afines. Al respecto, la especialidad 
puede darse: En razón de la función 
a cumplirse. Así, las funciones o ta-
reas similares no deben ser ejercidas 
por más de un órgano al interior de la 
entidad. Asimismo, vulnera la Legali-
dad de las funciones como se observa 
en el organigrama que la Gerencia de 
Planeamiento depende de la Geren-
cia Central de Administración. Por lo 
tanto, las normas de organización y 
funciones de la CGR, no están ampa-
radas en normas sustantivas, por ser 
creadas por ella misma.

El presupuesto asignado a la CGR en 
los últimos ocho años por S/. 2 758 
005 718,00 para las actividades de 
control, no han rendido frutos bajo la 
lógica “Presupuesto para Resultados”. 
La CGR inobserva el artículo 82 de la 
Carta Magna y su propia Ley, por el 
cual la misión está orientada a la su-
pervisión del presupuesto.

La investigación fija las bases para 
implementar la Auditoría Presupues-
taria Gubernamental, instrumento 
potente y eficaz para identificar los 
actos de corrupción que se dan a tra-
vés de la ejecución del presupuesto 
asignado. 
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